
 
 

Protocolo de Acción Frente al Abuso Sexual 

En Chile, las agresiones sexuales hacia niños, niñas y adolescentes se han constituido en 
un problema social de gran magnitud y relevancia. En concordancia con esto se han diseñado 
políticas públicas, promulgado leyes y diversas entidades públicas y privadas ejecutan programas 
específicos en el ámbito de la prevención, detección, diagnóstico y tratamiento. En este sentido, 
la prevención y acción frente al Abuso Sexual Infantil es una tarea ineludible del sistema escolar 
y de la comunidad educativa en su conjunto, ya que es en este ámbito donde se espera contribuir 
a que los y las estudiantes alcancen un desarrollo afectivo y social pleno y saludable.  

De acuerdo a lo anterior, resulta necesario que nuestro colegio cuente con un Protocolo 
de Acción y Prevención Frente al Abuso Sexual que de a conocer estrategias y acciones para 
contribuir a la disminución de la incidencia y prevalencia de este problema en la comunidad 
educativa. 

Responsabilidad de los Colegios 

Las principales responsabilidades de los directores, equipos directivos y comunidades educativas 
de cada colegio son: 

 Detección y notificación de situaciones de riesgo de agresión sexual infantil. 
 Seguimiento de niños o niñas y sus familias, en aquellos casos en que se ha detectado 

riesgo o cuando los alumnos han sido vulnerados en sus derechos.  
 Orientación y apoyo a las madres y padres sobre dificultades en la crianza de sus hijos. 

Marco Legislativo 

En la legislación chilena es la Constitución Política la que asegura en el Artículo 19 Nº1, 
el derecho de todas las personas a la vida, la integridad física y psíquica, siendo por tanto, sujetos 
de dicha protección todos los individuos de la especie humana, cualquiera sea su edad, sexo, 
estirpe o condición. 

En relación a la obligación de denunciar hechos con características de abuso sexual 
infantil, cabe mencionar que dicha obligación debe ser cumplida dentro de las 24 horas 
siguientes a las que se tuvo conocimiento de los hechos, sancionándose su incumplimiento en el 
Artículo 177 del Código Procesal Penal. 

 

 

 

 



 
 

Descripciones Generales 

El Abuso Sexual Infantil es el contacto o interacción entre un niño/a con un adulto, en el cual el 
menor es utilizado(a) para satisfacer sexualmente al adulto. 

Tipos de Abuso Sexual: 

Abuso sexual propio: es una acción que tiene un sentido sexual, pero no es una relación sexual y 
la realiza un hombre o una mujer hacia un niño/a. Generalmente consiste en tocaciones del 
agresor/a hacia el niño/a o de estos al agresor/a, pero inducidas por él mismo/a. 

Abuso sexual impropio: es la exposición a niños/as de hechos de connotación sexual, tales como: 
Exhibición de genitales, realización del acto sexual, masturbación, sexualización verbal, 
exposición a pornografía. 

Proceso de actuación Frente a Sospechas de Abuso Sexual 

Frente a la situación, que cualquier integrante de la comunidad escolar encuentre una actitud 
sospechosa de abuso sexual, tanto en un alumno como en un trabajador el procedimiento que se 
deberá realizar será el siguiente: 

a) Conversar con el niño/a: Si un niño/a le entrega señales que desea comunicarle algo delicado y 
lo hace espontáneamente, invítelo a conversar en un espacio que resguarde su privacidad. 
Además, sea empático con el niño, no realice enjuiciamientos, realice preguntas abiertas, así 
evitara inducir respuestas y por último registre el relato del niño en forma escrita. 

b) Pedir apoyo al Psicólogo del colegio, como forma de evitar en todo momento contaminar el 
discurso del niño/a, por lo cual este procedimiento requiere de un delicado abordaje. 

c) Informar al apoderado/a: se debe citar al apoderado/a y comunicarle sobre la información que 
se maneja en el colegio. Junto con informarle, se debe acoger al padre/madre y ofrecerle todo el 
apoyo educativo al niño/a. En el caso que sea el mismo apoderado/a el sospechoso de cometer el 
abuso, se sugiere no entrevistarlo/a, ya que tienden a negar los hechos o a retirar a los alumnos de 
los establecimientos; en este caso, la citación se remite sólo al hecho de informarle acerca de la 
denuncia que el colegio interpondrá. 

d) No exponer al niño/a a relatar reiteradamente la situación abusiva. Se debe procurar el cuidado 
y protección al niño/a que ha sido abusado, por lo que no se lo debe exponer a contar 
reiteradamente la situación. Si un funcionario ya ha escuchado el testimonio del niño/a, será él el 
único que maneje esa información, siendo responsable de comunicarla al Director/a del colegio. 
Esta estrategia da respuesta a una medida de protección que realiza el colegio hacia él/los 
alumnos involucrados en el hecho.  



 
 

e) Informar inmediatamente al Director/a del establecimiento, quien junto al equipo directivo y 
psicosocial definirán líneas a seguir (denuncia, redacción de oficio u informe, traslado al 
hospital). 

f) Una vez que el caso esté ante la Justicia, serán ellos (profesionales especializados) quienes se 
encargarán de indagar y sancionar si corresponde. 

 

 

              

 

                                                 

  

 

  

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Detección 
Precoz/Recepción  
de la información 

Funcionario/ 

Psicólogo 

Director 

Apoderados 
DENUNCIA 

       Decisión 

Cualquier funcionario 
que recibe la 
información de parte del 
alumno. 

La entrevista la realiza el funcionario 
que recibe la información de parte del 
alumno, si es que cuenta con las 
herramientas para hacerlo, de lo 
contrario la deriva donde el Psicólogo 
del Colegio 

Se cita al 
apoderado y se le 
comunica la 
información. 

Si el apoderado está involucrado en 
el delito, no se entrevista y se pasa 
de inmediato a la denuncia y se le 
informa de aquello. 



 
 

Proceso de actuación en situaciones en que esta involucrado un funcionario del colegio: 

Ante situaciones de abuso sexual en las cuales se vea involucrado un funcionario del colegio, se 
procederá de la siguiente manera: 

a) El profesor, administrativo o cualquier persona de la comunicad educativa que reciba la 
denuncia o sospecha de abuso sexual en contra de cualquier niño o adolescente alumno 
del mismo, deberá informar dentro de las 24 horas siguientes al director del 
establecimiento, quien tomara las acciones correspondientes. 

b) El director, dispondrá una medida de protección que se traduzca en la separación de sus 
funciones de parte del funcionario implicado, lo cual protegerá tanto el alumno, como al 
funcionario mientras dure la investigación del caso. 

c) El director citará al apoderado del alumno y le comunicara la problemática y además le 
orientara en el proceso de investigación que se llevara a cabo. 

d) El director realizara la denuncia ante las instituciones correspondientes. 

e) El director dispondrá de los medios necesarios para realizar seguimiento al alumno, 
realizando acompañamiento y contención psicológica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo: 

 
Indicadores Comportamiento en el niño 

1. Se ve reservado, distante o tiene conductas infantiles no propias de su edad 
2. Tiene escazas relaciones con sus compañeros 
3. No quiere cambiarse de ropa para hacer gimnasia o pone dificultades para participar en 

actividades con sus compañeros 
4. Comete acciones delictivas y/o se fuga 
5. Manifiesta conductas o conocimientos sexuales extraños, sofisticados o inusuales. (*) 
6. Dice que ha sido atacado por sus padres o cuidador. (*) 
7. El niño dibuja remarcando los genitales, o hace dibujos sexuales. (*) 
8. Se observa temeroso al contacto con los adultos. Puede presentar llanto explosivo. 
9. Se observan conductas masturbatorias recurrentes en el menor. (*) 
10. Encopresis secundaria (El niño deja de controlar su esfínter anal)  (*) 
11. Depresión, pérdida del apetito, pesadillas o trastornos del sueño. 
12. Baja en la autoestima y sentimientos de tristeza  
13. Aislamiento de los amigos o de la familia 

 

 

 

 

 


